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Quito, 30 de abril del 2020 

A la Junta de Socios de: 

DIBEAL COMPAÑÍA LIMITADA 

En mi calidad de Gerente General y cumpliendo disposiciones de la Ley de Compañías 

Arts. 20, 23, 231 y de los estatutos societarios de Dibeal Compañía Ltda., pongo a 

vuestra consideración el informe anual de actividades desarrolladas durante el 

ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2019. 

1.- ENTORNO ECONÓMICO 

En 2019, Ecuador tuvo un crecimiento de su PIB del 0,2% según cifras oficiales. Su 

economía no ha podido reactivarse, su crecimiento en los últimos cinco años ha 

sido de 2,4% (en valores constantes 2014) mientras que su población se 

incrementó en 9,3% en ese mismo periodo. 

Los graves sucesos de octubre por causa de la decisión de eliminar los subsidios, 

provocó una fuerte oposición a través de movilizaciones a nivel nacional. Esto 

ocasionó un impacto fuerte en la economía del país, dando como resultado una 

disminución del consumo y de las inversiones. 

Al igual que lo sucedido desde hace un par de años, se evidenció en 2019 una 

deflación anual del 0,07% según cifras oficiales. La mayor apertura económica 

dificulta el alza de precios de los productos, mientras que la falta de dinamismo 

de la demanda interna desalienta el alza del costo de los servicios. 

En 2019, la tasa de desempleo se ubicó en 3,8% esto es un 0,1% más que el 

registrado en el 2018. 

En cuanto al riesgo país, este se ha elevado constantemente, empujado por los 

acontecimientos de octubre y también por la caída en los precios del petróleo.



Como aspecto positivo podemos destacar que la minería responsable al fin 

despega y con un buen presagio de un futuro prometedor. La Balanza Comercial 

fue positiva en más de $ 800 millones. Por su parte el Fondo Monetario 

internacional, entendió los acontecimientos de octubre, la baja del precio del 

petróleo y ratificó el acuerdo con el país, haciendo ciertas concesiones en cuanto 

al cumplimiento anual de las metas. 

2. POSICION FINANCIERA 

Los principales componentes financieros que registran los libros contables al 31 

de diciembre del 2019 (comparados con el año 2018) se muestran en la siguiente 

relación (expresados en dólares norteamericanos): 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2019 2018 | 

Activos 11.057.418,62 8.699.080,19 | 

Pasivos 8.982.397,61 6.766.632,49 | 

Patrimonio 2.075.021,01 1.932.447,70| 

Ingresos 21.165.757,14 16.486.968,15 | 

Costos y Gastos 19.980.778,64 15.393.357,40| 

Utilidad antes de deducciones 1.184.978,51 1.093.610,75 | 

15% Trabajadores 177.746,78 164.041,61' 

Impuesto a la renta 303.974,83 339.375,89 | 

Utilidad antes de reservas 703.256,90 488.103,15 ! 

5% Reserva legal 35.162,85 29.509,31 | 

Utilidad neta 668.094,06 560.683,94             
3. CONSIDERACIONES GENERALES 

Con el entorno político y económico descrito en el primer párrafo, en calidad de 

Gerente General de Dibeal Cía. Ltda., indico a Ustedes señores socios que se 

cumplió con los presupuestos planificados, administración de recursos tanto 

económicos como humanos muy controlados y una ejecución del plan de negocios 

que optimizaron los resultados obtenidos en el período económico terminado el 

31 de diciembre del 2019.



4. ASPECTOS LEGALES Y SOCIETARIOS 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

La Compañía ha dado fiel cumplimiento a todas las disposiciones legales 

emitidas por parte de los organismos de control: (i) como el Servicio de 

Rentas Internas, (ii) Superintendencia de Compañías, (iii) Ministerio de 

Relaciones Laborales, (iv) el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

como también todas las normativas del reglamento Interno y el reglamento 

de Salud ocupacional. 

Las resoluciones tomadas por la Junta de Socios en el periodo económico 

2019, se han cumplido a cabalidad, sin tener observaciones que ameriten 

ser reveladas. 

La compañía ha cumplido con lo dispuesto en el R.O. 289 del 10 del Marzo 

del 2004, que establece las normas de derechos de autor en cuanto se 

refiere a los programas y licencias de computación utilizados en el proceso 

informático. 

5. RECOMENDACIONES Y OBJETIVOS 

5.1. 

Si2. 

5:3, 

Recomiendo que para el ejercicio económico 2020, la planificación 

financiera, operativa y principalmente los objetivos sociales sean 
desarrollados de manera que sus resultados sean favorables en beneficio 

de los trabajadores, empleados y socios de la Compañía. 

Aprobar los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2019. 

En cuanto a las utilidades del ejercicio económico 2019 por US$ 668.094,06 

(luego de deducciones legales y reservas) sugiero que se acumulen en la 

cuenta Utilidades no distribuidas de años anteriores. 

Dejo constancia de mi agradecimiento a todos los ejecutivos, empleados y 

personas que, de una u otra manera, colaboraron con los objetivos de Dibeal Cía. 

Ltda., durante el ejercicio económico 2019. 

Atentamente, 

ñna| Duo, 
TANIA SALAZAR CHICA 

GERENTE GENERAL


